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De conformidad con el inc. tercero del art. 129 del C.G.P. en concordancia con el 
núm. 3 del art 509 ibidem, de la objeción al trabajo de partición presentada por el 
doctor Efraín Vásquez Agudelo (No 138 exp) se corre traslado a las partes por el 
termino de tres (3) días. 
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